
Machala Abril 05 del 2.000 

Señores 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

Ciudad.- 

Distinguidos Señores: 

En mi condición de comisario de la Cía. Exportadora de Banano 
MANOS LINDAS S. A. “MALINSA “ he procedido a la revisión de 
los libros contables, para ello me trasladé a sus oficinas situadas en las 
calles Bolívar entre Colón y Tarqui, edificio de la Cía. 

Pude comprobar que los registros contables correspondientes al 
período de Enero 1” hasta Diciembre 31 de 1999, están apoyados con 
comprobantes que se sujetan a normas y principios de contabilidad. 

En el estado de pérdidas y ganancias queda comprobada una utilidad 
de S/. 10"971.986 (DIEZ MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y UN 

MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS, 00/100 SUCRES.) Cuyo valor 
es el resultado de las exportaciones de Banano y ventas de Insumos 
Agrícolas. 

He verificado los libros contables en los que demuestra la solvencia y 
seriedad de tan prestigiosa empresa dedicada a la Exportación de 
Banano. 

Es todo cuanto puedo manifestar en honor a la verdad sobre la 
situación económica y financiera. 

      

  

    

    

Dejo constancia que mis pftocedimientos está amparados por la ley. 

Es Derecho. 

Atentamente.- 
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